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1.0.- ALCANCE 

La instrucción del manejo de este manual es exclusivamente para el área de Costura SIT. 

 

2.0.- RESPONSABILIDAD 

Esta instrucción de trabajo deberá ser utilizada exclusivamente por Supervisor de Línea, Líder de 

Costura y Operador de Volteo en el área de Costura, mientras que a su vez será soportado por Líder 

y Materialista de Supermercado. 

 

3.0.- DEFINICIONES 

Supermercado: Area designada para corte/producto terminado tanto parcial como sets cortados 

completos. 

 

 

4.0.- INSTRUCCIÓN 

 

4.1.- Devolución de FG Parciales a Supermercado. 

4.1.1. Una vez se realice un cambio de numero de parte o termine la programación de producción 

durante el día, se deberá utilizar Vale de Devolución/Surtido FG Parcial 910B/922B FR PVC (AIR214) 

llenando la información correspondiente y marcando la casilla Devolución con una “X”. 

4.1.2. Este vale deberá entregarse a Líder o Materialista de Supermercado junto con FG Parcial. 

 

 

 

 

 

Programa:

Número de Parte: Fecha:

Color FG: Color Costura ID: Cantidad: 

Op Costura: Op Supermercado:

AIR214 Rev.0

Vale de Devolucion/Surtido de FG Parcial 

910B/922B FR PVC

Devolucion Surtido
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4.1.2 Líder o Materialista de Supermercado recibirán este material parcial y se colocara en los 

espacios definidos de FG dependiendo el tipo de cabecera a retornar. 

 

4.2.- Devolución de FG Parciales a Supermercado. 

4.2.1 En caso contrario que se llegue a contar con inventario de FG parciales y llegara a necesitar 

disponer material para completar cajas de producto terminado, se deberá utilizar Vale de 

Devolución/Surtido FG Parcial 910B/922B FR PVC (AIR214) llenando la información correspondiente 

y marcando la casilla Surtido con una “X”. 

Este vale deberá entregarse a Líder o Materialista de Supermercado para su surtido de FG Parcial. 

 

 

 

 

Programa:

Número de Parte: Fecha:

Color FG: Color Costura ID: Cantidad: 

Op Costura: Op Supermercado:

AIR214 Rev.0

Vale de Devolucion/Surtido de FG Parcial 

910B/922B FR PVC

Devolucion Surtido
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4.2.2 Líder o Materialista de Supermercado recibirán este Vale previamente llenado y entregarán 

piezas parciales con su cantidad solicitada dependiendo el número de parte. 

 

5.0.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

• EOAXXX 

• Boundary Book Calidad 

• AIR214 Control de FG Parciales 910B/922B FR PVC 


